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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DE POZUELO DE ALARCÓN EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 25 

DE SEPTIEMBRE DE 2019
 
Sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 25 de septiembre de 2019.

Presidencia de Dª. Susana Pérez Quislant como alcaldesa. Asisten los 
Concejales-Delegados de las Áreas de Gobierno y Gestión, D. Eduardo Oria de 
Rueda, (actuando como Concejal-Secretario), D. Francisco Manuel Melgarejo, D. 
Pablo Gil Alonso y D. Mónica García Molina. Asiste como invitado el Secretario 
General del Pleno.

ACUERDOS
ORDEN DEL DÍA:

1. Acuerdo por el que se aprueba el acta de la sesión ordinaria celebrada el 18 
septiembre de 2019.

ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA 

2. Acuerdo relativo a las solicitudes de información de los Concejales (artículos 11 
y 12 ROP).
3. Acuerdo por el que se inadmite a trámite del recurso de alzada interpuesto con 
fecha de entrada de 2 de julio de 2019, Nº R.E. 17650/23416, por no haber sido 
presentado dentro del plazo legalmente previsto para ello.
4. Acuerdo por el que se delegan las competencias de contratación en 
expedientes de inversiones financieramente sostenibles.
5. Acuerdo por el que se modifica la composición del Consejo Rector del 
Patronato Municipal de Cultura.
6. Acuerdo por el que se modifica la relación de puestos de trabajo de personal 
funcionario del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón.
7. Acuerdo por el que se modifica la relación de puestos de trabajo de personal 
funcionario de Gerencia Municipal de Urbanismo.

ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS DE LA CIUDAD

8. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de SERVICIO DE TRATAMIENTOS 
SELVÍCOLAS EN LA FINCA “EL MAISÁN”, expte.2019/PAS/000004, a la mercantil 
FORESTACIÓN Y REPOBLACIÓN, S.A. en las siguientes condiciones

- Precio: 53.894,57 euros, IVA no incluido (65.212,43 € IVA incluido)
- Oferta técnica: el contrato se ejecutará de conformidad con la oferta técnica presentada 
a la licitación por la adjudicataria
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; requiriendo al adjudicatario para la formalización del contrato en el plazo máximo de 
15 días hábiles desde la recepción de la notificación de la adjudicación.
9. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de SUMINISTRO E INSTALACIÓN 
DE EQUIPOS DE PROCESO PARA LA MEJORA DE LA EDAR DE HÚMERA, 
expte.2019/NSIN/000005, a la mercantil ELECNOR, S.A. en las siguientes condiciones

 Precio total de 386.396,93 € IVA no incluido (467.540,29 € IVA incluido).
 Ampliación plazo de garantía: Número de meses de garantía adicionales al fijado en el 
punto 28 del Anexo I: 12 meses, lo que supone un periodo total de garantía de 3 años.
 Suministro e instalación de un módulo vestuario, en los términos especificados en el 
punto 13.1.2 del Anexo I del pliego.
 Suministro e instalación de grupo electrógeno para funcionamiento de los equipos de 
aireación, en los términos especificados en el punto 13.1.2 del Anexo I del pliego.
 Integración paisajística, en los términos especificados en el punto 13.1.2 del Anexo I del 
pliego.
Ajardinamiento: 1.500 m2.    Pavimentación: 175 m2
 Propuesta técnica: El contrato se ejecutará conforme a la propuesta técnica presentada 
por la adjudicataria.

; requiriendo al adjudicatario para la formalización del contrato en los 5 días siguientes 
al transcurso del plazo máximo de 15 días hábiles desde la recepción de la notificación 
de la adjudicación, siempre que no se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada 
la suspensión de la formalización del contrato.
10. Acuerdo por el que se aprueba el PROYECTO DE OBRAS DE 
REHABILITACIÓN DE CALLES DEL CASCO URBANO, LOS HORCAJOS FASES I Y 
II, por cuenta de la mercantil VAD Ingenieros S.L., con un presupuesto base de 
licitación de 1.652.892,56 € IVA no incluido (2.000.000,00 € IVA incluido) y un plazo de 
ejecución de nueve meses. 
11. Acuerdo por el que se aprueba el PROYECTO DE OBRAS DE 
ACONDICIONAMIENTO DE LA CARRETERA M-508 TRAMO DE CARRETERA DE 
HÚMERA A M-503, por la mercantil VAD Ingenieros, S.L. con un presupuesto base de 
licitación de 1.256.196,44 € IVA no incluido (1.519.997,69 € IVA incluido) y un plazo de 
ejecución de seis meses.
12. Acuerdo por el que se aprueba el PROYECTO DE OBRAS DE 
ACONDICIONAMIENTO DE LA CARRETERA M-508. TRAMO M-502 A CALLE 
ANCLA, por cuenta de la mercantil VAD Ingenieros, S.L. con un presupuesto base de 
licitación de 376.642,22 € IVA no incluido (455.737,09 € IVA incluido) y un plazo de 
cuatro meses.
13. Acuerdo por el que se aprueba el PROYECTO DE OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE INTERSECCIÓN EN GLORIETA EN LA CARRETERA M-508 Y 
ACCESO AL PARQUE FORESTAL Y APARCAMIENTO ECOLÓGICO EN PARQUE 
FORESTAL por cuenta de la mercantil VIARIUM Ingeniería, S.L. con un presupuesto 
base de licitación de 1.427.997, 46 € IVA no incluido (1.727.876,93 € IVA incluido) y un 
plazo de ejecución de siete meses.
14. Acuerdo por el que se aprueba el PROYECTO DE OBRAS DE LA FASE 1 DE 
MEJORA DEL VIARIO EN LA CALLE JAVIER FERNÁNDEZ GOLFÍN, por cuenta de la 
mercantil VIARIUM Ingeniería, S.L. con un presupuesto base de licitación de 
734.690,22 € IVA no incluido (888.975,17 € IVA incluido) y un plazo de ejecución de 
siete meses.
15. Acuerdo por el que se aprueba el PROYECTO DE OBRAS DE REPARACIÓN 
DE UN PONTÓN SOBRE EL ARROYO DE ANTEQUINA, EN EL PARQUE 
FORESTAL ADOLFO SUÁREZ por cuenta de la mercantil COTA CERO, Estudios 
Urbanos y Territoriales, S.L. con un presupuesto de licitación de 86.408,08 € IVA no 
incluido (104.553,78 € IVA incluido) y un plazo de ejecución de dos meses.

ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS AL CIUDADANO

16. Acuerdo por el que se aprueba el PROYECTO DE OBRAS DE 
REMODELACIÓN DEL CAMPO DE HIERBA NATURAL EN LA PISTA DE 
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ATLETISMO DE LA CIUDAD DEPORTIVA VALLE DE LAS CAÑAS, por cuenta de la 
mercantil AZIMUT INFRAESTRUCTURAS, S.L. con un presupuesto base de licitación 
de 1.073.467,94 € IVA no incluido (1.298.896,21 € IVA incluido) y plazo de ejecución 
de cinco meses.

E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 4
R

06
5X

0J
62

06
2T

1K
03

V
0 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 s

ed
e 

el
ec

tr
on

ic
a 

de
 la

 e
nt

id
ad

 e
m

is
or

a 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
po

zu
el

od
ea

la
rc

on
.e

s


